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A C U E R D O S

H £  jgUo de 196&

IT 1197.—N o m b ra r  y Perm utar a  p a r tir  del prim ero de julio, el siguiente personal 
kfc Guardia Civil:

NOMBRAMIENTOS

DELEGACION D EL DISTRITO CENTRAL

sagardo Antonio Borjas Escribiente en vez de P iedad Mineros 

SANTA RITA, TORO

Juan Ftmez Sub-Del, en vez de Vivante Caballero

SAN M ANUEL, CORTES

u«n»*i Chavarrí» Sub-Del. en vez de Miguel A rgueta L. ■

VILLA DE SAN ANTONIO, COMA YAGUA ♦ 

fifrain Chávez Sub-Delegado

PERM UTAS

DEPARTAMENTO D E CORTES 

Permutar a los siguientes Sub-Delegados:

Ciudadano Gregorio Lozano de Choloma a  Cofradía, en  vez de Ricardo Bartolo- 
ab Fuentes.

Ricardo Bartolomé Lozano Puentes de C ofrad ía a  C hdom a, en vez de Gregorio

W* 11Í&,—-Nombrar, perm utar y  ascender del p rim ero de julio, el siguiente 
i***®»! de la Guardia Civil:

NOMBRAMIENTOS 

GOASCORAN, VALLE

Rivera Maldonado Sub-Del. en  vez de M arcos Canela» L.

PESPIRE, CHOLUTECA

Reyes Molina Sub-Del. en vez de P ilar C. Zúnlga 

CHOLUTECA, CHOLUTECA 

Mana Martínez Sgto. en vez de Juan  A. Lupy

LANGUE, VALLE

García Gdia. en vez de N atividad Cóndova

DELEGACION DEL DISTRITO CENTRAL
la»i Chiti

n06 Sub-Com andante Zona 1 en vez de W ilfredo Almendárez 

PERM UTAS

DEPARTAMENTO d e  l e m p i r a

a 106 siguientes Sub-Deelgados:

de San Manuel a Lepa era, en vez de M anuel M artínez Rivera. 
Rivera de Lepaera a  S an  Manuel, en vez de Juan  PaWo Mejla.

ASCENSOS

fe  Wilfredo A lm endárez de Sub-Comandanbe a  Oficial
m  Zona N> 5, en sustitución de Napoleón C ubas Turcios, que causa

C O N T E N I D O
S ie n te n *  d i Gobernación. Ju itieli y S i|u r id id  PubUta

Acuerdos correaw yodlentes * Ju n to  de 1962,
Obra* Publica* y Comunicaciones

A cuerdos Np 1123 &! 13M. inc lusive .— N oviem bre y Diciem bre de 1902. 
AVISOS

N* 1199.—¡Nombrar y  ascender a  p a r t i r  del prim ero de 'julio, el personal de la  
G uard ia Civil, en la  formar siguiente:

NOMBRAMIENTOS

JUTTAPA, ATLANTTDA

José Rodas Sub-Del. en  vez de Arm ando Canales

CATACAMAS, OLANCHO

Ju a n  Villeda Sub-Del. en  vez de Justó  C astro

ASCENSOS

Ascender al ciudadano M ario Coello, quien desem peña el cargo de G uard ia en la  
C u a rta  Zona, a  Escribiente de la D elegación del D istrito  Central, en sustitución  de 
Daísy Soto, que renunció.

N* 1200.—N om brar a  p a rtir  del prim ero de julio, el siguiente personal de la  
G uardia Civil:

CEDROS, F . M.

Gdia. en vez de 

TALANGA, F . M.

Gdia. en vez de

Antonio Escoto S.

Ju lián  Rodríguez 

Alfredo López Pérez 

H eriberto  López Escobar

M argarito Velásquez R

Pedro A. Domínguez 

Julio C. Sarm iento 

Bemawdo C arias

V íctor González 

R am iro  M artínez 

P ab lo  Salgado

M iguel D íaz G.

VALLE D E A NGELES, F. M 

Gdia, en  vez de Ism ael A. Fonce 

Juan  Ponce Fúnez 

M arcial D íaz

Justo  Rovelo D íaz

TATUMBLA, F . M.

Gdia. en  vez de 

MARAITA, F . M.

O ctavio Renán C havarría  Gdia. en vez de Elasio Santelí

SABANAGRANDE, F. M.

Gdia, en vez de Rubén M artínez N. 

LEPA TERIQ U E, F . M.

Gdia. en vez de Farm üio F iguéroa 

OJOJONA, F . M.

Gdia. en vez de M artín D íaz S algado 

CERRO D E H U LE, F . M.

Gdia. en  vez de Ju a n  B. V argas L.

GUAEHACA, F . M,

Gdia. « i  vez de

E stan islao  Núflez F.

Luis Cortés Agilitar

Moisés ¡Díaz Bonilla

Mercedes H ernández

José López M ejla 

Pedro Nolaeco García 

A dán Morales 

Miguel Cárcamo  S.

M anuel da J . Verde

Isidro Cardona 

Félix López 

Porfirio Rodas 1£

Sixto Alvares M artines

ZAM BRANO, F . R . 

Gdia. en ve* de Mercedes G arcía CL
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Obras Públicas y Comunicaciones

¡
Acuerdo X" 1123 j

Tegucigalpa. D. C.. l v de agos-! 
ti» de 1962.

mero de aposto do] pre^nte año 
económico.

2r’- Autorizar al Procurador Ge-
~ . .  , ,, w  i ■ neraj de la República, para que en
Considerando: Que t-1 tob.erno lnombr(, y rep^ csentac¡án de, Co.

de la Rejmbl.ca, suscribió ,1 bfen|i( ^  F Mn B rw n  * |ioot> 
de marzo Je l% 2. .1.1 Contrato d o | s  A a sp ha h(,cho mcrUo. a 
C.redito ron el Banco nterameto- ,,. M  imí.ro d, a dp,
? % ' 'uJ,,'L a,r^  ' \ Can' ,da<,| presente año económico.de 5 960.0UÍE00, para cubrir par-!
le del costo de los estudios de Rti- j 1 Autorizar ai Procurador Ge- 
tas Aéreas y di\ ersas carreteras j ñera] de la República para que 
entre las enalta se encuentran los ■en nombre y representación del
caminos de Alimentación del Valle 
de Su! a

Gobierno celebre con Brown & 
Root. S. A., e] Contrato respectivo. 
-  Comuniqúese.

R. Vjlluda M o b l e s .

El Secretario de Estado en los

Considerando: Que la firma I..
H. Brlf & Associates lia compro
bado a satisfacción del Gobierno ¡
que tiene la « ^ c ie n c ia  y la ca- ¡ Pre,)a(.ho,  dt. Cnmnnie aciones v 
pacidad necesaria para efectuar ; púb|jraf
los estudio-; económ icos v de lu- ¡
geníoría de dichos camino- de aíi- Ricardo Alduvírt A.
mentación.

Considerando: Que la firma L. 
H. Bell ÍL Associates ha presenta
do una oferta de Servicios a satis
facción del Gobierno.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACÜERPV:

1“---Aceptar Ja oferta hecha por; 
la L, H, Bell & Associates, a que 
se hace mención anteriormente*, a 
partir del primero de agosto del 
presente año económico.

2?—Autorizar al Procurador Ge. 
«eral de la República para que 
en nombre y representación del 
Gobierno, celebre con L. H. Bell 
& Associates el Contrato respecti
vo,—Comuniqúese.

R. V illeda M ü í í a l í .s .

Acuerdo V ’ 1325

Tegucigalpa, D. C.. 14 de no
viembre de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:
Nombrar a partir de] primero 

de noviembre a! ciudadano Teo
doro .Alberto Hoffm&n V., Mecá
nico Clase “B” , Renglón 31, Ta
ller Equipo Pesado, Las Torres, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección fien eral de Ca
minas. en sustitución de Rafael 
Díaz Sauceda.

El nombrado devengará el 8 0 ^  
de su sueldo en aplicación al Ar
tículo 71 de las Disposiciones Ge-

El W b m o  de toado  en 'oslnerai'* dtl PrempuMo.-Comuní-
Despachos de Comunicaciones yjM1108̂ -

! R. V n .leda Morales.Obras Públicas,

Ricardo Aiducín A.

Acuerdo N° 1124-A

Tegucigalpa. D. C. 1‘ de agos
te de 1962^

Considerando: Que el Gobierno 
de la República suscribió el 30 
de marzo de 1962, un Contrato de 
Crédito cun el Banco Interamcrica- 
no de Desarrollo por la cantidad 
de $ 960.000.00. para cubrir par
te del costo de I05 estudios de Ru
tas Aéreas y Diversas Carreteras 
entre las cuales se ecuentran la del 
Norte y ia de San Pedro Sula-Pro- 
greso-Tela-Ceiba, Olanehito.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Aldarírt A.

Acuerdo N° 1326

Tegucigalpa, D. C,, 14 de no
viembre de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el párrafo último de 
la Cláusula trece d<*{ Contrato N* 
686, de fecha 26 de julio de 1957.

Considerando: Que la firma <'mitid° !>or 1» Junla Mililar de
Brown & Root, S. A., ha demostra- Gobierno, a favor de ]a Compama 
do, en el curso de su gestión co- Mexicana Aerofoto, S. A., dicha 
ino firma consultora del Gobierno modificación se leerá en la forma 
de Honduras en materia de catre- ¡úguienie: Esta cifra define el 
leras, tener amplia experiencia > mon 0̂ (je|  Contrato con una apro- í
capaci a . ximaeión del 37 l/c> en más o me-j

Considerando: Que dicha firma no;;> programa podrá ser rao- 
ha presentado una propuesta sa- ,Kficado criterio de Ia -Direc- 
tisfactona para realizar los estu- ¡ „
dios económicos y de Ingeniería de « on , de acuerdo con las necesi
tas carreteras arriba mencionadas.; dades y urgencia en su ejecución. 

_ . .  . , —Comuniqúese.
Por tanto; pj Presidente de la

República, !
Ej Secretario de Estado en los

Acuerdo N" 1327

Tegucigalpa, D. C... 14 de no
viembre de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Joffre J. 
Warren, en su carácter de Repre
sentante de la Pan American World 
Airways Inc.. solicitando modifi
cación del itinerario de dos vue
los que viene efectuando su patro
cinada tal como se detalla en dicha 
solicitud.

Resulta: Qi.p admitida la soiiri- 
tud se dió traslado a la Dirección 
Genera! de Aeronáutica Civil. 1# 
cual oído el parecer favorable del 
Departamento de Operacioire-; es 
de opinión porque se modifique 
*4 itinerario de los vuelos 2501 v 
2502 de la mencionada Empresa, 
debiendo el interesado inscribir 
dicho acuerdo en el Registro Aero
náutico Administrativo para los 
efectos de I }

Resulta: Que la Procuraduría' 
General de la República en dicta
men Nc’ 1102 de fecha 31 de] re
tropróximo mes. también es de 
opinión porque se acceda a lo so
licitado por estar ajustado a la 
Ley.

Go nsiderando *. Que la solicitud 
so encuentra presentada de confor
midad a la Ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c uerd a:

Autorizar al señor Jaffry J. 
Warren, en su carácter de Repre
sentante de la Pan American 
W orld Airways Inc., para que mo
difique el itinerario de los vuelos 
siguientes: Vuelo 2501. Los días 
viernes solamente vigente el día 
29 de octubre de¡ presente año ter
m inará en Managua, Nicaragua y 
Vuelo 2502. Los días viernes sola
mente vigente la misma fecha se 
originará en Managua, Nicaragua. 
Las horas de operación serán las 
mismas: Vuelo 2501 llegará a Te
gucigalpa procedente de Guatema
la  y San Salvador a  las 13:25 y 
saldrá para Managua. Nicaragua, 
a las 13:35, El Vuelo 2502 llega
rá a Tegucigalpa vía San Salva
dor. a las 16.05. Las anteriores ho
ras de operación están expresadas 
en wHora LocaE’. Debiendo la 
Empresa inscribir dicho Acuerdo 
en e! Registro Aeronáutico Admi
nistrativo de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil.-—‘Comu
niqúese.

R, Vi u .eda Morales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Ohrae Públicas, por la ley,

Ricardo Atduvin A .

Acuerdo Nv 1328

Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1962.

acuerda:
! Despachos de Comunicaciones v 

1“—Aceptar la oferta hecha por obra* Públicas 
la Brown & Root, S. A., a que se,
fcji hecho mérito a partir del pri-, Ricardo Aldu.vi* A .

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Rigoberto 
Tercero Mendoza, contraída a pe
dir Licencia para instalar y ope- 

R. V tlled a  M o r a l e s . rar una estación Radiodifusora de
carácter cultural y comercial en la 
ciudad de San Marcos de Colón, 
departamento de Chcduteca. con las 
características que previamente le 
fueren asignadas.

Resulta: Qu(■ admitida la solici
tud SC dio traslado a la Dirección 
Genera! de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual oído el parecer de 
la Jefatura de Servicio dt* Radio
comunicaciones. e? de opinión por. 
que se otrogue la licencia solici
tada. asignándole las especificado, 
nes respectivas y por el plazo de 
dos años, a partir de) la fecha 
del acuerdo, previo el integro de 
lo derechos de ley correspondien
te.

Resulta: Que dicha solicitud se 
dio traslado a la Dirección (órne- 
ral de Aeronáutica Civil, quien re
comienda por medí»» del Departa- 
mi *nt o de Electrónica, que la esta
ción vertical qiic se instale y pa
ra cumplir con los requisitos de 
navegación aérea, tenga en su ex
tremo superior una luz roja de 
obstáculos: asimismo que se tra
te por todo* los medios posibles 
de mantener calibrada la estación 
para evitar interferencias en las 
frecuencias areonáulicas.

R estiba: Que ía Procuraduría 
General He la República, en dic
tamen V  1190. de fecha 25 de 
octubre del año en curso, también

de opinión porque se acceda a 
lo solicitado por e! peticionario, 
siempre que cumpla con las pres
cripciones legales y reglamentarias 
de la materia.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad’ a la ley.

Por tanto: el Presidente' de la 
República.

ac.uerba :

Autorizar al Sr. Rigoberto Ter
cero Mendoza, para que instale y 
opere una Estación Radiodifuso
ra, de carácter comercial y cul
tural, en la ciudad de San Marcos 
de Colón, Departamento de Cho- 
luteca, de acuerdo con las siguien
tes especificaciones: Propietario y 
responsable del servicio: Rigober
to Tercero Mendoza. Indicativo de 
llamada; HRSN. Frecuencias de 
operación; 4960 kilociclos. Poten
cia máxima portadora: 1 K.v. Ti
po de modulación. A3 ^doble ban
da lateral). Clase de servicio; de 
Radiodifusión. Tipo de antena: Di. 
polo horizontal, pudiendo usar una 
anteara vertical que, tenga en su 
extremo superior una luz roja de 
obstáculos-; asimismo que se trate 
por todos los medios posibles de- 
mantener calibrada la estación pa
ra evitar interferencias en las fre
cuencias areonáuticas. Horas de 
wrvicio: Entre 0600 y 2200 ho 
ras del tiempo local. Ubicación de 
los equipos: En la ciudad de San 
Marcos de Colón, casa de habi
tación del usuario. Posición geo
gráfica: 86° 49’ O. 13° 25’ N, La 
estación deberá operarse con suje
ción a las prescripciones regla
mentarias de carácter Nacional e 
internacional sobre Comunicacio
nes Radio-Eléctricas y la instala
ción podrá hacerse dentro He un 
período comprendido entre la fe
cha de emisión del acuerdo y los 
180 días subsiguientes. Duración 
de la licencia: Dos años. -Com u
niquéis,

R. V i u .eda  M u r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
IA'spachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Aíduvín A.

Acuerdo !V
Tegucigalpa b c

vietnbre de 1%2. "" k
El Pr«id,„l(. dt h .

ALUERD*;
Declarar sin vaWv. 

Acuerdo 1276^2 f l * S  
octubre del corriente -T* 
que se nombra

Francisco Morgan, a
p rim ero  del p rewnte 
viembre. a J uan T o r ^ l í *
n iquc.se.

R- v‘" “ <
El S-crvlar-n de Enad,

DoS|.aehos de Commart®)
O b ras P ubi lias

Ricardo Aléain i

Acuerdo l:%¡

_Tegucigalpa, D. C.. 24 a
víembre de i%2. 4

El Presidente de la Repút̂
* íSVA;

I>c!arar sin valor ai efa. 
Acuerdo N -' 1281, de fecha > 
noviembre del corriente^, 

je! que se nombra cartero ¿ 
Administración de Corroositl
tepeque. en el Depártame, 
Ocotepeque, a partir del pt^ 
del presente mes de novind̂  
Jesús Hernández, en susühaáj 
Dexirmíliano Maídonaáo.—Oi 
níquese.

Pi. Vn.LEiM Moaut

El Secretario de Estado ai 
Despacho? de Comunicado» 
Obras Públicas,

Ricardo Alfyml

AincrdoN1’ 1331
Teguci^alim, ÍL C. 24 dewól 

de 1962.

El Presidente de la Repito 

aoje»  A:

(.'«iicelur a partir del pnwnéi 
viembre del coméate aña, d 
de jubilación por L 70.00 ctopl 
)a señora Cristina Membreño, «A 
acuerdo N'" 139 de fecha 16 é« 
de 1962. por haber faíledák-Ú
IlííJUfSJC,

ft VlLLEDi Jfaw*

El Srcrrtano de Estado w 1*1 
paihos dt* ( nmunicaciones y ®
Públicas.

Ricardo tito* i

\cuerdo N" 1332

‘l'eaiicipal¡ta. IL Ci 24 de 
de 1902.

Eí f'residente de la

ACÜ0BM:

Aprobar **! acuerdo <pw 
dice: “Acuerdo N* 75.— 
neral de Comunieacb*** 
gucigalpa. D. C., D de 
mil novecientos sesenta y <•*'7 
rector General, as aso de h* 
que le confiere el A lt j  
Ramo, Acuerda: Noodir»* * j  
16 de noviembre del 
la persona siguiente\

1 —FRANCISCO

Sucursal Huenos Afees. ^  ^ 
Te/e*;rafjj.t.i en sustituc***
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I goe p*w * otr° en , ¡
V eí nombrado devengara «ueíde 

fo t?*  babtr trabajado en el Ramo y 
ftr dhpnatrlo w  el Art. 71 de Jas Üi«- 
fmataes Genera]# del Presupuesto vi- 
^^--úmuMqoeee.—Selio.—Fernán - 
¿  C CírtM. Oireator General de Co- 

* -s—w Eléctricas.’' — Q m uñí-

P Vh-Leda Mu r á is .

de *'n ^  IW‘
Obras

fgjfirtv
/¡¿carde Aldurin A.

AcUeniu N* l.m

l'-gui’igalpa. I). í ... 2ri de. rmvu-nvór*
de 19*2.

Vista Ja solicitud elevada a este Des
pacho por el señor Manuel Molina Sie
rra, en su carácter de Director de Kadin 
('.atoltea "La Voz de Suyapa". contraí
da a pedir cambio de frecuencia por 
razones obvias, usar la frecuencia de 
U10 kilociclos en vez de la de 825 
kilociclos con que ha estado operando 
para consideración de orden técnico.

No de fre 
mérito.

Delicia a que se ha
I

hecho i Por tanto 
pública.

Considerando: Que la solicitud se en- 
cuenrta presentada de conformidad a la 
ley.

Por tanto- el Presidente 
pública,

acuerpa:

de ln Re.

:■! P resid en te  de ift He-

s* ur d a :

Autorizar al señor J. Manuel Molina 
Sierra, Director de la Radio i atólica

Autorizar al Licenciado Francisco' 
L07.auo España, en su carácter de apo
derado sustituto de la Compañía Cari-¡ 
bbean Amalgamated F i «herí es, Ltda.. S. 
A., para que instale y opere una es
tación de radiocomunicación, a bordo 
de la nave “Carleue’ Mario", de acuerdo 
con las siguientes características: pro
pietario y responsables del servicio:

cual I cuencia 925 kilociclos, por la de 910, - , . - j  , i! - i i , .V 4 megaciclos; potencia de portadora:
kilociclos, previo abandono de la que ¡ . , , . . . . .’ 1 ¡65 vatios; clase de. servicio: móvil tua-

Acsenfe N* 1333

Tígaofalptu D. G, 26 de noviembre
* m

Vista la .«licitud elevada a este Des- 
ftdts pes el Licenciado Rubén Fuentes 

carácter de Apoderado de la 
jhudard Frttít Company, contraída a 
pedr permiso para que su patrocinada 
s/mukue Servicia Telefónico en el 
fMM de La Ceiba, departamento de 
tdmüda j  de acuerdo con lo expuesto 
ai duba sdirítud.

lamba: Que admitida la solicitud
*  dio traslado a la Dirección General 

j é  Comunicaciones Eléctricas, la cual
tt de opiaián que se conceda el permi-¡ “ ------
*  «biáudo yu que la Central Telefó-! ítrenci*’

HRVS, que opera en este Distrito A .en-1 - . .  , , , „  ,
L i . „    „t  . i (.anbbean Anialgamatfd rishenes Ltda.,tra], para que efectuó un nuevo cam-' , .

. , ... , . , >. . , I , - , t ,  ,. . ’S- A .; indicativo de llamada: HRRL:
Resulta: Que admitida la solicitud 1b><> en la frecuencia irradiante que u n - . ,  ., , . r„ , frecuencias de operación: 2009. 2031,
din traslado a la Dirección General i'M dicha estación susituyendo la fre- . . .  . ,. . . . .  . ,1 nn.  i - i - i  l i  1Ir, ■ ¿ItSJ. Jtl.ííJ, 1.50 Klloílf Ir 5
tumi única nones r.lcctricas, la

, dictamen de fecha 2 dél presente
I* i i— -i — -----  i„ i___i_ i u“

rtíimo; horas de servicio: indetermina. 
das: ubicación de los equipos: a bordo 
de la nave "Carlene Mario'*. Este ser
vicio deberá ser operado con sujeción 
a las prescripciones reglamentarias sobre 

El Secretario de Estado en los Des- j radiocomunicaciones, tanto Je  carácter 
pachos de Comunicaciones y Obras j nacional como internacional. — Conju

ntes, es de opinión porque se sustituya 
la frecuencia relacionada por la de 910 
kilociclos previo abandono de la de 925 
kilociclos que le híbía sido concedida 
al peticionario oportunamente.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N° 
1223 de 13 de los corrientes también 
es de opinión porque se autorice el cam

ba usado hasta el presente, en la banda 
de ondas medias standard.—Comuni
qúese.

R. Vilikiia MhHaU S

Públicas,

Ricardo A ldm in  .4.

Acuerdo N* 1335

Tegueigalpa, D, C., 24 de noviembre, de 1962.

Vista la solicitud elevada a este Despacho, por el Licenciado Darío Hum
berto Montes, en su carácter de Representante Legal de lu Empresa Transportes 
Aéreos Nacionales, á  .A., solicitando aprobación de tarifa;; de Sur a Norte, 
a favor de su patrocinada de acuerdo con lo expuetso en la solicitud en re

uní <fc la ciudad de La Ceiba no está ¡ Resulta: Que admitida la solicitud se dio traslado a la Dirección Genera! 
j , | de Aeronáutica Civil, el cual oído el parecer favorable del Departamento de .

Mjncidsd de proporcionar os serví j^ j()erac 0̂[iea aquella Dirección es de opinión porque se acceda a lo solicitado! pacho, por el ciudadano Raúl Antonio 1

enm de t .en i i irados de Explotación 
Privados por lemuneración, ya que no 
se encuentra establecido un libro es
pecial de acuerdo con el Reglamento, 
Registro Aeronáutico Administrativo de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil,—Comuniqúese,

R. Vlí.LEDA M OHALES.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obra* 
Públicas.

Ricardo Aídiiiín A 

Acuerdo N** 13,38

Tegueigalpa, D. C., 27 de noviembre 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Licenciado Darío Humber
to Montes, en su carácter de apoderado 

! de Tan Airlines. solieVUvndn se modifi
que el Acuerdo N9 841 de 19 de julio 
de 1962, por las razones en dicha so
licitud consignadas.

Resulta:. Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el 
parecer favorable del Departamento de 
Operaciones es de opinión porque se ac
ceda a lo solicitado, en igual forma se 
pronuncia la Procuraduría General de 
la República en vista de estar ajustada 
a derecho.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra présenla da de conformidad a  \a

Tegueigalpa, D. C . 26 de noviembre
de 1962. j por tanto: el Presidente de la Re-

¡ Públicas.
V tata la solicitud elevada a este Des

piqúese.

R, Vlt.LKDA MoRAt.KS.

El Secretario de Estado en In» Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1337

cws solicitados y a su vez, el otorgar j ^i|r ^  Em{m:sa Tan Airlines ya que dicha disminución de tarifas en un 50% 
&Ju permiso no constituiría una com
petencia desleal a los servidos simi- 
iaee del Estado, al contrario, vendría 
en beneficio no sólo de los empleados 
de U Compañía sino que también de 
ln utsridades gubernamentales y del 
pueblo en general, con la advertencia 
k  que dicho pennigo duraría hasta que 
d Estado esté en capacidad de instalar 
T aguar planta telefónica de acuerdo 
can la térmica moderna; y

fcsdta: Que la Procuraduría General 
d* 1* República en dictamen N'1 1209 

L ^ êCiia 5 de los corrientes, también

ia ,-n beneficio de! público usuario, con la advertencia de la inscripción del 
muerdo respectivo en el Registro Aeronáutico Administrativo correspondiente.

Resulta: Que la Procuraduría General de la República en dictamen N5 
1221 de fecha 12 de los corrientes, también es de parecer porque se aprueben 
las tarifas relacionadas en la solicitud a que se ha hecho mérito.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de. conformidad a 
la ley.

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa Transportes Aéreos Nacionales, S. A. (Tan Air
lines), para que ponga en vigor a partir de esta fecha las tarifas de carga 

1 entre las capitales de Gentroamérica y Míami, que resulta beneficiosa para

Madrid, de generales nominadas, con
traída a pedir permiso para operar una 
Escuela de Aviación para entrenar Pi
lotos Civiles y de Fumigación, en la 
Escuela de Aviación que se denominará 
"Toncontín", la cual una vez autorizada 
se regulará por los Reglamentos y Plan 
de Estudios Teórico-Práctico que prc-! conectando con el TAN 207, sa e 
viamente fueren aprobadas y por el ¡ ®e^'ce a 3̂S ^ 0 ,  a eguciga -

vu ERfiV:

Autorizar a la Empresa Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A. (Tan Airli
nes), pai;a que ponga cu vigor a partir 
de esta fecha el itinerario siguiente: 
Vuelo Tan 108 con avión DC-6 de los 
días lunes, miércoles y sábados, sale de 
Miami a las 0700, llega a Bel ice a las

cual cuenta, según su exposición con el 
personal y aeronaves adecuados.

pa a las 1030, regresando como vuelo 
Tan 108 los mismos días a tas 1145 su-

<̂wkr»iid<>: Que la so 
«¡«■i»* presentada de con 
ú ley.

** tu»»-, ri Presidente 
mea,

ACVESftA-

ora ble en Jel público u>uar¡o. ya que existe una disminución de 50% aproximadamente

la peticio- ■en Jas tarifa* mencionadas. las cuales se detallan a continuación
i

(’argo Menos de-100 a de 1100 a Más de
Mínimo 100 Lbs. \ m  Lbs. 3299 l.bs. 3300 Lbft.

icilud en
ormidad a De Tegu. a Mia. i. 8.0U L 0.30 L 0.20 I, 0.14 L 0.14

De Sap. a Mia. L 3.00 I. 0.20 L 0.14 L 0.10 L 0.10
De Bze. a Mia. 1. 8.00 L 0.20 L 0.14 1. 0.10 L 0.10

de la Re- De Sal. a Mia. L 8.00 L 0.30 L 0.20 I. 0.14 L 0 .U
l>e Gua. a Mia. I. 8.00 1. 0.30 L 0.20 1. 0.16 1. 0.16

ál Licenciado Rubén Fuen- 
** E, «a su carácter de Apoderado 
k  U Standard Fruit Company, para 
<** wak'istre servicio telefónico en el 

de La Ceiba, departamento de 
ttiabda, con la advertencia de que 
fcho yenntso durará hasta que el E¡v 

en capacidad de instalar y 
esa Planta Telefónica con capa- 
{art Henar loa servicios solicíta- 

*** ® aqueüa comunidad y previa 
1**̂ "c*» áe la tarifa correspondiente, 

d  tahto de las cuotas respectivas, 
* **• aspeeeión de las autoridades del 
^*** íP « e l plazo que el interés pú- 

7 W conveniencia Nacional io re-
'‘Maúqueae.

Debiendo la Empresa proceder inmediatamente a la inscripción del acuerdo 
respectivo al registro Aeronáutico Administrativo de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.—Comuniqúese.

R. V iia ed a  M o sa i.es.

El Secretario 
l'úblicas.

Estad < en Jos -Despachos de Comunicaciones y Obras 

Ricardo A ldm in A.

Acuerdo N* 1336

Tegueigalpa, D. 26 de noviembre 
de 1962.

Sec,«ari,
11 V* U da MoralES.

2 ?  ^ c J l E,udo 611 ios Des*Û l*v*ñ**e* y 01iras

Alduún A.

do el parecer favorable de la Jefatura 
de Servicio de Radiocomunicaciones, se 
sirvió asignarle las características corres
pondientes. Saivieio que deberá ser ope
rado con sujeción a las prescripciones 
reglamentarias sobre radiocomunicación 
tanto de carácter nacional como ínter- j 
nacional.

Resulta: Que admitida la solicitud 1 lí( â tíc Tegueigalpa, 1245, llegada a 
se dio traslado a la Dirección General Belice, 1330, salida de Beliee 1715, lie- 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el Kada a Miami. Vuelo Tan 206 con
parecer favorable, del Departamento Ae, avi¿n G-46 de los días martes y viernes,
Operaciones es de opinión porque s e js^ e de Guatemala a las 1240, llega a 
acceda a lo solicitado, yu que entre sus $an Pedro Silla a las 1310, quedándose 
deberes y obligaciones h: corresponde!®1̂  l>iiru 'ontinuar los miérc ..es y sá- 
el fomentar el desarrollu de lu Aviación j hados con v uelo Tan 208, -'Jiendo de 
Civil según lo previsto en la ley de ) a ,^ an D^dro a las 0925, llegando a B dtte  
materia, que la obligación por parte a Para conectar eon el vuc'n
del peticionario de inscribir el acuerdo ¡Tan 108. Vuelo Tan 207 con avión C-46 
respectivo, los contratos de arrenda- j de los días miércoles v sábados, sale de 
miento y demás instrumentos en la St-c- Bolice a las 1115, llegando a San Pedro 
cion de Certificados de Explotación , Sula a las 1205, saliendo de San Pedro
Privados por Remuneración. < Sula a las 1205, saliendo de San Pedro

¡Sula como vuelo Tan 20.) a las 1235, 
Resulta: Que la Procuraduría Gene- ile.gan<lo a San Salvador a las 1325. 

ral de la República en dictamen V ¡ v uel0 Tan 204 Avión C-46, de los días 
1222 de fecha 12 del mes en curso, tam -1 j lieves v domingos, sale de San Salvador 
bién es de opinión porque sr otorgue !a Ias OHOO, llega a San Pedro Sula. a 
la autorización solicitada por rí señor b s  (.,HIt¡Huan(lo de San Pedro Sula 
Raúl Antonio Madrid por ,-star a instada 1 (.üm„ Tan 10y caIieIuio de San Pedro 
2 ! Sula a las 0920. llegando a Miami a

. .  . . i : las 14-15, con estación bandct.i en Bc-Lunsiderando: Que ia solicitud se en- ,. , .. , , - i , , i hce. Jan 105 Avión i -46, de los díascuentra presentada de conformidad a Ja , , . ,
martes y viernes, sale de Miami a laa

e^ ! 0600. llega a Belice a las 0850, sale de
Por tatito: el Presidente de Ja Re-1 Beliee a las 0920, Ilesa a San Pedro 

Públicas, Sula a las, . ______  __ -  - - 1010, saliendo de San Pedro
Vista la solicitud elevada a este Des-Irado con sujeción a las prescripciones aclerda; t Sula como Tan 205, a las 10-40. llegando

pacho por el Licenciado Francisco Lo- reglaméntanos sobre radiocomunicación *a Guatemala a las U40. La empresa
zano España, en su carácter de apode- tanto de carácter nacional como ínter-; Autorizar al ciudadano Raúl Antonio j lit,n(} la ,,bli«a<-ión de 
rado sustituto de la Compañía Cari- nacional, ¡Madrid, de generales expresadas para i .\t.1iert¡0 r^ pJ tivo pn .q
( W  A »alc.m «,ej  Fkheries U i. . ,  S. ft Pro t» „ d » r i ,  “f ere “ * d?  A « « ió »  p .- Mm¡nís, rat¡>u
A., solicitando letras de llamada y pe,*  ̂ ^  h  ’  f „ N.  ^  W »  I  crtn W . a l  d , A .™ ,áu,¡,» - ( V
m,* ‘ l,ar* ° e n r  una « tarión  de rad io ; j dp f a .ha 14 ¿r] pre5OTle ,a,„. b ,)“ nof  IT , d'  P ' ”  “ d? 1 munioa..*.,
™ la ,,ave "‘-arlene Marie” de acuerdo ^  ^  ^  ^  r j ,  ,  Aviac.on 1 oncom i . la que funcionara , R. V u. u , ,  M..nu.e=.
con las especificaciones que previa- , . . .  . . . j  u de acuerdo con lo previsto rn la ley j
mente le fueren asignadas. I o 1)6(1 ° ,̂0r ^  ar a ílls a °  ere ‘ ¡de la materia y la obligación que con- \ El Secretario de Estado en ios ])es-

_ „  . , ,1 / ' - j i iv  ̂ tQ .Mi,) I trae el peticionario de inscribir el acuei-¡ pachos de fóimutiicacione^ v ObrasResulta: Que admitida la solicitud! < .onsiderando: Que la solu uud se en- i"
i- , , . . .  „  , . , nido respectivo, los contratos de arrenaa- j rutiliA'ag,se dio traslado a la Dirección General cuentra presentada de lonlorm.dad . . .  . .

, ,. , , i - i i — miento y demás íuatrumentoe en la Sets 1 Ricardo Atamán i.<ie Lumumcaciones Eléctricas la cual oí- la ley- I 1

inscribir el 
Registro As
ile Ja Dirrc-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Acuerdo N° 1339

Tegucigalpa. D. C , 27 de noviembre 
de 1962.

E l Presidente de la República 

ACUERDA:

Vista la >ü]jritud elevada a este Des
pacho por el Licenciado Darío Humber
to Montes, en su carácter de Represen
tante Legal de la Empresa de Trans
portes Aéreos Nacionales S. A. (Tan 
Airlines), solicitanto modificación del 
Acuerdo N® 1019 de fecha 22 de sep
tiembre de 1961, por las razones que 
en dicha solicitud se establecen.

‘ Resulta: Que en auto de 15 de octu
bre del año en curso, se admitió y se 
dió traslado a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, la cual oído él pare
cer favorable del Depto, de Opera* 
dones es de opinión porque se apruebe 
la modificación solicitada por la Em
presa Tan Airlines, en el sentido de 
q»e podrá transportar pasajeros y carga 
entre San Pedio Sola y Beliee y vice
versa solamente cuando la Empresa 
SAHSA, no pueda hacerlo en sus itine
rarios por cupo completo en sus avio
nes, por cancelación de vuelos, en cuyo 
caso la TAN deberá hacer la notifica
ción de la Dirección General de Aero
náutica Civil por razones de control. 
Asimismo la Empresa TAN podrá trans 
portar sus pasajeros que vienen de 
Miami haciendo escala intermedia en 
Beliee.

Resulta: Que la Procuraduría Gene- 
n i  d e  la  República en dictamen N® 
1226 de 14 de los corrientes se pronun
cia en sentido favorable en cuanto a 
las pretenciones del Representante de la 
Tan Airlines por estar reglada a de 
rechot.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

la Acuerdo N* 1342

Tegucigalpa, D. G , 27 de noviembre 
de 1962.

1 El Presidente de la  República 

ACUERDA!

puente sobre el Río M ejoróte en
carretera Santa Rosa de Copan-Gracias:
en vista de que la Dirección General
de Caminos por fuerza mayor ordenó
la suspensión temporal de dichos ira-j
bajos durante el tiempo comprendido;
entre el 4 de junio de 1962 y el 15 de |
octubre del mismo año.—Comuniqúese. , * . . , ., , ,Autorizar la suspensión tem poral de

. los trabajos de construcción del Puente
sobre el Río Tinto, durante el período

El Secretario de Estado en tos Des- del 11 de junio al 15 de agosto y de!
pachos de Comunicaciones y Obras 5 de septiembre al 15 de noviembre del
Públicas,

R , V illeda  M o rales.

Ricordo Alduvin A.

Acuerdo N* 1341

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la  República

ACUERDA:

, presente año, lo cual fue autorizado por 
¡la Dirección General de Caminos, de
bido a la imposibilidad de ejecutar di- 

[chos trabajos por las fuertes lluvias. 
Mencionados trabajos están contenidos 

¡ en el Acuerdo N® 538 de fecha 24 de 
abril deí presente año, suscrito entre 
el Gobierno de la República y el Inge
niero Mauricio Marchetti, Contratista 
de la obra.—Comuniqúese.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

acuerda :

Re-

Modificar el Acuerdo N® 1019 de fe
cha 22 de septiembre de 1961, otorgado 
a la Empresa Transportes Aéreos N a
cionales, S. A. (Tan Airlines), en el 
sentido de que podrá transportar pa
sajeros y carga entre San Pedro Sula 
y Beliee y viceversa solamente cuando 
la Empresa Sahsa no pueda hacerlo en 
sus itinerarios por cupo completo en 
sus aviones o por cancelación de vuelos 
en cuyo caso la Tan Airlines deberá 
hacer la notificación a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil por razo
nes de control. Asimismo la Empresa 
TAN podrá transportar s s pasajeros 
que vienen de Miami haciendo escala 
ntermedia en Beliee.-—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1340

Tegucigalpa, D. C ,‘ 27 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Prorrogar por 133 días calendarios 
con exoneración de la multa, el plazo 
estipulado en el Contrato N® 20, sus
crito entre el Oficial Mayor de esta 
Secretaría de Estado y el Ingeniero 
Mario Reina Idiáquez, contenido en 
Acuerdo N* 1277 del 14 de diciembre 
de 1961, previa a la  construcción ddl

Autorizar al señor Procurador Gene
ral de la República, para que en nom
bre y representación del Estado y ante ¡ Públicas, 
los oficios de un notario proceda a 
otorgar ia escritura de traspaso a favor 
del Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (SA- 
NAA), de una fracción del inmueble 
que se describe así: Area Total: 704,58 
metros cuadrados: ubicado en el Barrio 
Abajo, de la  ciudad de Comayagua, 
limitado: al Norte, con casa y solar de 
Trinidad Mejía Cáceres; al Sur, con 
propiedades de Carmen Pereira, calle 
de por medio; al Este, con casa y solar 
de Antonio Membreño; y al Oeste, casa 
y solar de los herederos de Rafael Va- 
llecillo. E inscrito el dominio a  favor 
del Estado bajo el N® 1702, Folios 238,
239, 240 y 241 del Tomo 19 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de la 
Jurisdicción de Comayagua. En el in
mueble en referencia han estado fun
cionando las Oficinas de la Empresa 
Nacional de Agua y Luz de aquella 
comunidad. Pero habiéndose creado el 
Servicio Autónomo Nacional de Acue
ductos y Alcantarillados, conviene tras
pasar a favor del mismo, una fracción 
del inmueble en referencia, que se des
cribe así: Partiendo del mismo hacia el 
Oeste 7,24 metros, colindando al Norte, 
con solar de Paula Martínez; de este 
punto hacia el Sur, 9.71 metros, colin
dando al Oeste, con propiedad de la 
misma señora Martínez, de este punto 
hacia el Oeste 6.43 metros, colindando 
al Norte, con la misma propiedad de 
Paula Martínez; de este punto hacia el 
Sur, y siguiendo la línea de construc
ción 13-20 metros colindando con una 
pieza y solar que forma parte del in
mueble que queda a favor de la ‘'Em
presa de Luz” ; de este punto hacia el 
Oeste, 8.50 metros, hasta encontrar la 
pared de construcción del corredor, co
lindando al Norte, con patio de la re
ferida '‘Empresa de Luz” ; de este punto 
hacia el Sur, siguiendo la pared antes 
mencionada e incluyendo una pieza de 
4.65 por 5.24, 8.75, colindando al Oeste, 
con piezas de la fracción del inmueble 
que ha de quedar a favor de la  "Em
presa de Luz” ; de este punto hacia el 
Este, 23.10 metros, colindando al Sur, 
con un inmueble de Carmen Pereira, 
calle de por medio; y de este punto 
hacia el Norte, hasta el punto de ori
gen 30.20 metros, colindando al Este, 
con casa y solar de Antonio Membreño.
El área total de la fracción descrita 
asciende a 492.64 metros cuadrados.— 
Comuniqúese.

R. VlLLEDA M orAJ.ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N® 1343

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República J 

acuerda:

Autorizar la suspensión temporal de 
los trabajos de construcción del Puente 
sobre el Río Humuya, durante los me
tes de octubre y noviembre del presente 
año, lo cual fue autorizado por la Di
rección General de Caminos, debido a 
la imposibilidad de ejecutar dichos tra
bajos por las fuertes lluvias. Menciona
dos trabajos están contenidos en el 
Acuerdo N® 335 de fecha 26 de febrero 
de 1962, suscrito entre el Gobierno de 
la República y el Ingeniero Marco An
tonio Núíiez. Contratista de la obra.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

A lejandrina  Mcféndez. Secretaría de [a 
Empresa de Energía Eléctrica de C o- 
mayagua, en sustitución de Humberto
Ramírez.—Comuniqúese.

R. \T u _eda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1346

Tegucigalpa, D. C-, 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de di
ciembre, al ciudadano Adán Amador 
Silva, Tomador de Tiempo, Renglón 19, 
Chichicaste-Cayantú, Departamento de 
Construcción de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Humber
to Maradiaga.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que prestó sus ser
vicios en esta Dirección General, hasta 
el 30 de junio de este año.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

partan)euto ,¡e Col*a. a 
m,r° 4,. dirímele, 
a Ramón Ocampo Oí0*0, 
dr Rub, n Cubas,

Al nombrado no se U 
deducción establecida en 
gundo del Artículo 7¡ ■, 
General de Egresos t  
por no «ceder el suríJo^Z^N 
cantidad establecida -r 
— Comuniqúese. ^  N i

R, Voton t^
El Secretario de Estad,,

icario ,^
Ricardo áû

pachos de 
Públicas,

Coiaitftie

Acuerdo N® 13S0

Tegucigalpa, D, C., 29 & ̂  
de 1962.

El Presidente de la KqáHb 

acuerda:

Nombrar Cartero de U kkm 
ción de Correos de Tela, ta dtyl 
tamento de Atlántwte* a puta
mero de diciembre, del Apa»*
Francisco Romero, 01 smtitaemáj] 
fael Norherto Romero, que

Acuerdo N® 1344

29 de noviembre

Acuerdo N® 1347
1

Tegucigalpa, D. C-, 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de no
viembre, al ciudadano Luis Benítez, 
Secretario de la Empresa de Energía 
Eléctrica de Comayagua, en sustitución 
de Humberto Ramírez, que renunció.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

M  nombrado no ae le q U  
deducción establecida en d 
gundo del Artículo 71 ddPraqj 
General de Egresos e IngieM  ̂
por no exceder el sueldo 
cantidad establecida en dictaría 
—Comuniqúese.

R, VlLLHJi Mm i

El Secretario de Esudo a  tal 
pachos de ComunicacioiMt j I  
Públicas,

Ricardo Mhm i

Tegucigalpa, D. C. 
de 1962,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dqr por terminados a partir del 30 
de noviembre, los servicios del ciuda
dano Angel Salomón R., del cargo que 
desempeña como Ingeniero de Diseño 
y Cálculo, Renglón 4, Departamento de* 
Proyectos y Estudios de la Dirección 
General de Caminos.—Comuniqúese.

R. V illeda M o rales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1348

Tegucigalpa, D. G, 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de di
ciembre ,al ciudadano Alejandro Cár
camo, Jefe de Brigada, Renglón 18, 
Brigadas de Perforación, Departamento 
de Materiales e Investigaciones de l a } 
Dirección General de Caminos, en sus
titución de Guillermo Buek Moneada.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Articulo 71 
de las Disposiciones Generales del Pre- 
supuest o-—Com un íqueae.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 1351

Tegucigalpa, D. C, 29 de m  
de 1962.

El Presidente de la Keptfa 

acuerda:

Nombrar Cartero de la ádk 
ción de Correos de Segqadi Di 
San Marcos de Colón, en d S( 
mentó de Choluteca, a partúél 
mero de diciembre del presar* 
José Ramón Rodríguez, m idd 
de Ramón Notoniel Miranda ¥ 
nuncio.

Al nombrado no se le ifí* 
deducción establecida en el &  
gundo del Artículo 71 dtí 
General de Egresos e Inga* 9 
por no exceder el sueldo 
cantidad establecida «a (fifi* ■ 
—Comuniqúese.

R. VlLLflU J9*1

El Secretario de Estado *  ̂  
pachos de Comunicacío#® f 
Públicas,

Rtov****

Acuerdo N® 1345

Tegucigalpa, D. C , 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Declarar sin valor y efecto el Acuerdo 
N® 001323, del 14 de noviembre de 
1962. Donde se nombra a la ciudadana

Acuerdo N® 1349

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la  Administra
ción de Correos de Trujillo, en el De-

Tegurifíaí 
de 1962,

E l Presidente de U ■ 

acuerda;

Nombrar Administradle & ̂  
de Segunda Clase de 
Patramento de El Jhuxím 
prim ero de diciembre dd 
a Alicia Mariana 
sustitución de Blasvc* da ™  
renuncio.
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■ rada do ^  W aplicara 
A U en el párrafo se-

tá c a la  71 dd Presupuesto
H 0 « I»»—  Vlg*”le’

d  sueldo asignado a

r ^ S  «•*““ >*■ ™ * * ” "•

P Villeda Nabales .

• j m. Estado en los Des- 
^ J eĈ UI&>niUnicaciones y Obras

péfclieaa
Ricardo Aldatan A.

Acuerdo N* 1353

T«MPlp» a  C, »  de noviembre
*1961

Q Pies dente de la República 

acuerda:
Jíanbrar Encargada de Recibir los 

jjjgpscÍM» del Interior y Exterior de la 
pfo.in, de Certificados de la Adminis- 
fffñtai Central de Corro», a partir det 
-¿eera de diciembre del presente año. 
a Yelba Fonseea Silva, en sustitución 
de Róna Orúx Enamorado.

A la nombrada no se le aplicará la 
i establecida en el párrafo se- 

del Artículo 71 del Presupuesto 
Cajera) de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la establecida en dicho ar
amio.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en Iqs Des
paches de Comunicaciones y Obras 
TáUicas,

Ricardo Alduvín A.

dad establecida en dicho artículo.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El nombrado devengará el sueldo má
ximo en vista de ser una promoción.— 
( .omuniquese,

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1356

Tegucigalpa, D. G , 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Segunda Clase de 
Toncontín en este Distrito Central a 
partir del primero de diciembre del 
presente año a Jaime Javier Calderón 
en sustitución de Víctor, Manuel Alva- 
rado que pasa a otro puesto en el Ra
mo Postal.

Al nombrado no se aplicará la deduc
ción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e  Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho artícu
lo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N9 1359

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero de 
diciembre al ciudadano Cruz Amílcar 
Castillo, de Clasificador a  Fotograme- 
trista de segunda Clase, Renglón 7, de 
Fotogrametría dependiente de la Direc
ción General de Cartografía.

El nombrado devengará el sueldo to
pe por ser una transferencia.—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

ro Larios, de Ingeniero Asistente, a Jefe 
de Mantenimiento, Renglón I, del De
partamento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará sueldo tope 
por ser una promoción.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1354

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre
del%2.

D Fita dente de la República 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
rán Central de Correos a partir del 
(rimero de diciembre del presente año 
a Víctor Manuel Alvarado en sustitu 
■*** de José Julio Valladares.

^  no®brado no se aplicará la de- 
««tableada en el pártalo Ti del 

fnsQpwstfl General de Egresos e In- 
Agente, por no exceder el sueldo 

*gwdo a la cantidad establecida en 
articulo.—Comuniqúese,

R- Villeda Morales,

E Secretario de Estado en los Des- 

^atócas^ ComUnicaciones y Obras

Ricardo Aldwápi A.

Acuerdo N* 1355

dt ^  ®  de noviembre

Acuerdo N* 1357

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rehabilitar el privilegio de jubilación 
por Lps. 100.00 mensuales, a partir del 
primero de diciembre del presente año, 
otorgada a favor del ciudadano José 
Rivera Zúniga, por haber dejado de 
prestar sus servicios como empleado pú
blico en la Administración del Mercado 
San Isidro, de este Distrito Central. Di
cho gasto se imputará al Renglón 7, 
Sección Primera, Gastos de Funciona
miento, Capítulo Primero, Título XVI, 
Pensiones y Jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y Obras Públicas, del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos vigente.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A-

Acuerdo N* 1360

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
diciembre al ciudadano Roberto Andino 
Varela, Gasificado!-, Renglón 5, de Per
sonal de Campo de la Dirección General 
de Cartografía, en sustitución de Cruz 
Amílcar Castillo, que pasa a otro pues
to en la misma dependencia.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo según el Art. 71 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1361

Tegucigalpa, D. G , 29 de noviembre 
de 1962.

Acuerdo N® 1363
Tegucigalpa, D. C., 29 de no

viembre de 1962.

El Presidente de la República
a c u er d a :

Nombrar Delegados de Hondu
ras a la IV Semana Cartográfica 
que se efectuará en Managua, Ni
caragua, del 3 'al 9 de diciembre 
próximo, a los ciudadanos Inge
niero Marco Antonio Casco, Sub- 
Director General de Cartografía y 
al Ingenieros Ulises Martínez F., 
Jefe del Departamento de Geode
sia de la misma Dirección Gene
ral.—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

,eate *  la República 
ACUERDA;

d« Qinbradu 
Fnu,c¡s“  « “ *■ 

** - pri,M“  *> didOTkre

enzo Rau-

A1
1 ** aplicará la deduc- 

án. n  Párrafo segundo
Presupuesto General 

noa la canti-

Acuerdo N* 1358

Tegucigalpa, D. G , 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero de di
ciembre al ciudadano Marco Antonio 
Salgado Moreno, Inspector de Obras Hi
dráulicas. Renglón 9, Sección de Di
seño a Inspección de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, a In
geniero de Diseño y Cálculo, Cálculo y 
Diseño de Caminos y Estructuras, De
partamento de Proyectos y Estudios de 
la Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Angel Salomón R.

E l Presidente de la  República

acuerda:

Acuerdo N9 1364
Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem

bre de 1962.

El Presidente de la República
acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N9 77.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas, Tegucigalpa, D. C., 24 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—El Director Ge
neral, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 89 de 
la Ley de! Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir del 1° de diciembre 
del presente año, a las personas 
siguientes:

3.—Francisco Morazán

El Zamorano: Estela M a r í a  
Agüero Oliva, Telegrafista y Te
lefonista, en sustitución de Clorin- 
da Agüero, que renunció. Deven-

Dar po, terminados a partir del 30 d e l f r i  «* 80%  ^  s“ SUe,*> * ™ " '«
dos meses por ser empleada nue
va.

noviembre los servicios del ciudadano 
Miguel Angel Lagos A., del cargo que 
desempeña como Jefe de Mantenimien
to, Renglón I, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
pachoé de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1362

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a  partir del primero de 
diciembre al ciudadano Roberto Rome-

Mateo: Angel Cruz, Mensajero, 
en sustitución de Alejandro V. 
Amador, que renunció. Devengará 
sueldo tope por no exceder de lo 
estipulado en el Artículo 71 de la 
ley,

4.— A tlántida

La Unión: María Angela Martí
nez, Telegrafista, en sustitución de 
J. Guadalupe Erazo, que causa ba
ja. Devengará sueldo tope por no 
exceder de Jo estipulado* en el Ar
tículo 71 de la lev,

7.—Copan
Santa Rosa: María Ela Garrigó. 

Receptora, en sustitución de José 
Víctor López. Devengará sueldo 
tope por no exceder de lo estipu-

8.—C o r l e s  
San Pedro Sula

Central de Teléfonos Automáti
cos: Leslie Greemberg Milla, Ma
quinista, en sustitución de Zoila 
Milla, que sufrió un accidente. De
vengará el 80% de su sueldo du
rante dos meses por ser empleada 
nueva.

Puerto Cortés: Rubén Castella
nos Zavala, Mensajero, en sustitu
ción de José Antonio López, que 
renuncio.

San Manuel: Santiago Rivera 
Avelar, Celador, en sustitución de 
Santos Flores C., que causa baja. 
Devengará sueldo tope por no ex
ceder de Jo estipulado en el Ar
tículo 71 de la ley.

11. — Indbucá

San Marcos de la Sierra: Ulises 
Castillo, Telegrafista, en sustitu
ción de Pedro Reyes Díaz. Deven
gará sueldo tope por no exceder 
de lo estipulado en el Artículo 71 
de la ley.

12. — La P a z

Santa Elena: Luís Aníbal Cas
tellanos M., Telegrafista, en sus
titución de Rene Morales CuéUar, 
que causa baja.

Florida: Antonio Bonilla, Tele
grafista, en sustitución de Miguel 
Cruz López, que causa baja.

Las Moras: Ana Lizardo, Tele
grafista, en sustitución de Andrés 
Cano Castellanos, que pasa a La 
Unión, Olancho.

Yarula: Clemente M. Castella
nos, Telegrafista, en sustitución de 
Manuel Cardona M., que causa ba
ja.

Barrancaray: Alicia de Perdo
n o , Telefonista, en sustitución de 
Alejandrina v, de Mejía, que cau
sa baja. Devengarán sueldo tope 
por no exceder de lo estipulado 
en el Artículo 71 de ]a lev.

15.— 0  lancho

Jutiquile: Octavio Macías, Tele
grafista, en sustitución de Alberti
na v. de Ordóñez, que pasa a San 
Esteban.

San Francisco de la Paz: Fran
cisco Medina B., Telegrafista, en 
sustitución de José Mencía, que 
renunció. Devengarán sueldo tope 
por no exceder de lo estipulado 
en el Artículo 71 de la Ley.

14.— Ocote peque

Sensenti: Alonso Mejía y Mejía. 
Celador, en sustitución de Juan 
Fernández. Devengará sueldo tope 
por no exceder de lo estipulado 
en el Artículo 71 de la ley.

17.— V a l i e

Alianza: Raúl Velásquez, Tele
grafista, en sustitución de W ilfre
do Burgos C.. que pasa a Moro- 
lica, Choluteca.

La Brea: Valeriano Ramos. Te
legrafista, en sustitución de Hum
berto González, que causa baja.

18.—Y o r o

Olanchito: Efraín Enamorado B., 
Telegrafista Ayudante, en sustitu
ción de J. Amaldo Paz, que pa
sa a Sonaguera, Colón. Devenga
rá sueldo tope por haber traba-

lado en el Artículo 71 de la ley. ¡jado en el Ramo.
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Roatán: Burwith Brooks, Men- 
ajero, en sustitución de George 
Ufen, que causa baja. Devengará 
neldo tope por no exceder de k> 
«tipulado en el Articulo 71 de la 
ey.

Y los nombrados devengarán 
nieído tope desde el día en que 
comen posesión de sus cargos y  
por disponerlo así el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comunique- 
so.—Sello.—Fernando C. García. 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas'’.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas*

Ricardo Alduvín A.

3.— Francisco Morazán

Oficina Central: Ascender al se
ñor Héctor Maradiaga Mendoza, 
de Escribiente de la Inspección Ge
neral a Receptor Primero Diurno, 
en sustitución de Reina E. Gomó
le, que pasa a la Inspección Ge
neral.

Y  el nombrado devengará suel
do tope desde el día en que to
me posesión de su cargo y por 
disponerlo así el Artículo 71 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.— Comunique, 
se.—Sello.— Fernando C. García, 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas”.—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1365

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1962.

£3 Presídanle de le República 

acuerda:

Aprobar e l acuerdo que literal
mente dice: ‘‘Acuerdo N9 79.— 
Dirección General de Comunica* 
nea Eléctricas, Tegucigalpa, D. C., 
*24 de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.—El Director Ge
neral, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo de 
ía Ley del Ramo, Acuerda: Des
cender en su puesto a  partir del 
P  de diciembre del presente año. 
a la empleada siguiente:

2,— Inspectoría General

Descender a la señorita Reina
E. González de Receptora Primera 
Diurna, de la Oficina Central, a 
Escribiente de la Inspección Ge
neral, en sustitución de Héctor 
Maradiaga Mendoza, que pasa a la 
Oficina Central.

Y la nombrada devengará suel
do tope desde el día en que to
me posesión de su cargo y por dis
ponerlo así el Artículo 71 de las 
Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente. — Comuniqúese. 
Sello.—Fernando C. García, Di
rector General de Comunicaciones 
Eléctricas”.—Comuniqúese.

R, V illeda Mo rales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N1* 1367

Tegucigalpa, D. (A, 4 de diciem
bre de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante Jel Recep
tor de Correspondencia del Ex
terior de la Administración Cen
tral de Correos. Servicio Noctur
no, a partir del primero de di
ciembre del presente ano, a  Glen- 
da Margarita Núñez, en sustitu
ción de Petrona Salinas.

A ía nombrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 de 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no execeder 
del sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo, — 
Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A

Acuerdo Nü 1369
Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem

bre de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Ce
dros a Orica, en el departamento 
de Francisco Morazán, a partir del 
primero de> diciembre del presente 
año, a tlbence Mejía, en sustitu
ción Je  Luis Torres, que renunció.

A] nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho# de Comunicaciones y 
Obra# Públicas,

Ricardo Alduvín A.

tor General, en u>t> de las facul-' 
¡ades que le confiere el Artículo 
P." de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Ascender en su puesto a partir del 
primero de diciembre del presente 
año el empleado siguiente:

iíí .— El Punen so

El Paraíso: Alejandro Reyes Ló
pez, como Telegrafista Primero, en 
sustitución de Marco A. Flores, 
que renunció.

Y el nombrado devengará suel
do tope desde el día que tome po
sesión de su cargo y por disponer
lo así el Artículo 71 de las Dis
posiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese. — 
Sello.—Femando C. García, Di- 
rector General de Comunicaciones 
Eléctrí cas” Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

8—Coi
San Antonio de Cn*- 

J. Matamoros. Tefe¿í*:J 
fefomsta, (.n sustituí”  7  TV 
He Canízález.
Azul.

Agua Azul: Estela x. r 
Telegrafista y Telef(¿ ' JS  
titucmft do Amado ]. yfr»» 

San
i  Olancho

que pasa a

Acuerdo N9 1370

Tegucigalpa, D, C., 4 de diciem
bre de 1962.
El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice “Acuerdo Np 82.— Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C-. 28 de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.-—El Di
rector General, de en uso de las 
facultades que le confiere el Ar
tículo 89 de la Ley del Ramo, 
Acuerda: Nombrar a partir del 
primero de diciembre del presente 
año a las personas siguientes:

10.— El Paraíso

ODinope: Cruz Portillo B., Te
legrafista, en sustitución de Ale- 
jandro Reyes López, que pasa a 
El Paraíso, devengará sueldo tope 

ípor haber trabajado en el ramo.

¿8. — 1 oro

Acuerdo N® 1372

Tegucigalpa, D. C.. 4 de diciem
bre de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar c¡ acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N9 80,-— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. -— Tegucigalpa, 
D, C., 27 de noviembre de mil no
vecientos sesenta v dos.—Ej Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
89 de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Cancelar a partir del I 9 de di
ciembre del presente año, el nom
bramiento siguiente:

San Esteban; A!Wl „ i 
Ordúñez, T elegrafié"? V  
I'ión de Jesús Rivera 
pasa a Guacoca. “

Guatoca: Jesús River» i- 
Telegrafista, en sustitución f e  
A. Castellanos, que csusj

Gualaco: Pedro1 Rafe,, *. 
court, Telegrafista, en 
de Jesús R. Cardón,
La Venta.

La Venta: Jesú* R. 
leíe&rafista, en sustitución! 
dro Rafael Betancourt « í í
a  Gualaco. v  **

La Unión: Andrés C«Q<y 
llanos. Telegrafista, en m&L
de Celes Aíntendárez, qn ^
ció.

i
¡ Y los nombrados deroga 
sueldo tope desde «1 día a  p
tomen posesión <fe sus «tqa¡ 
por disponerlo así el Artwtoü 
de fes Disposiciones Geneafei 
Presupuesto vigente.—Camay 
se.—Sello.—Femando C. Gim. 
Director General de Comufim 
ne$ Eléctricas”.—ComunítpK#,

R. Villeda Mokair

El Secretario de Estada n i 
Despachos de (fuñ icad»  i 
Obras Públicas,

6.— Co mayagua Ricardo Aldup* i

Cancelar el nombramiento me
diante el cual se nombra al señor 
Camilo A, Castro, como Telegra
fista Primero, por haber renuncia
d o .—-Comuniqúese.—Sello.—Fer.\bre de 1962. 
narido C. García, Director General 
de Comunicaciones Eléctrica*’.-

Acuerdo 1374 
Tegucigalpa, D. C-, 8 Jriw

C

Antonio de Oriente, en el departa- 
i mente de Francisco Morazán, a 
partir del primero de diciembre 

!det presente año, a Aída Raquel 
jVelásquez, en sustitución de J. An- 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem- tonu» Velásquez. que renunció, 
bre de 1962.

Victoria: Joveí Hernández Aya- 
■ la. Telegrafista, en sustitución de 
| Heríberto David Guillen, que cau
sa baja, devengará sueldo tope 
por no exceder de lo dispuesto en 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto vi
gente. —  Comuniqúese.—Sello.— 
Fernando C. García, Director Ge- 
neral de Comunicaciones Eléctrí-

íNonibtsr Acuite P t i c  S^o i

A cuerdo  N 9 1368

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1962.

E] Presidente de ía República 
ACUERDA:

omumquese.

R. V illeda Morales.

Ei Secretario de Estado en (os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El Presidente de ía Repéife
4Ct:EBDA:

Acurdo Nc 1366

El Presidente de la República
acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N* 78.— 
Dirección Genera} de Comunica
ciones Eléctricas, Tegucigalpa, D. 
C., 24 de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.—E l Direc. 
tor Genera!, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
89 de la Ley del Ramo, Acuerda: 
.Ascender en su puesto a partir del 

de diciembre del prsente año, 
al empleado siguiente:

A fe nombrada no se aplicará 
ia deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 deí 
Presupuesto Genera} de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo — 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A .

R . V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1371
Tegucigalpa, D. C,, 4 de diciem

bre de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar e] acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo ¡V 81. — 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —■ Tegucigalpa, 
D. C., 28 de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.—El Direc-

Acuerdo N9 1373

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N* 76.— 
Dirección Genera} de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 24 de noviembre de mil 
rovecientos sesenta y dos.—El Di- 
-ector General, en uso de las fa
cultades que le confiere el Artícu
lo 8* de la Ley <Jel Hamo. Acuer
da: Transferir a partir deí prime
ro de diciembre del presente año. 
a las empleadas siguientes:

Dar por terminados & f^ É  
30 de noviembre los servifflil 
ciudadano Rigoberto 
cargo que desempeña coffl® J  
dio Técnico Clase “ff*
4, del Departamento fíe*"* 

Unco de la Dirección 
Aeronáutica Civil.—CcwWT

R , VlLLEPA

El Secretario de 
Despachos de Cô «nuc<c,,,,1 
Obras Públicas,

Ricardo A¡1

5.—Colón

Acuerdo ÍP 1 ^

Tegucigalpa, D.
)re de 1962.

El Presidente d* la ***** 
aCLER0-*;

R efo rm ar el Acoer& 
del 29

laño, en el sentido 
Contreras, n o P f ®  
tal de Quebradas, ®

Son a guera: J. Arnaldo Paz Te- jtamenío de ^
legrafista, en sustitución de M arco'■partir del PrL 
Tullo Navarro, que renunció. ¡ del presente a*10»
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-  W  ae Juan Lo

\ f *  \  vnuoi I t o — .
* .A áe Estaco en los

O Comunicaciones y
r f b . i t ,

Ríoffdo AldliVtn

Acuerdo PP 1376
D. C., 8 do Jiciem-

El nombrarlo drpen^ará el suel
do tope por ser u n í promoción. 
—Comuniquen,

R. V icleda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B,

A V I S O S
TITO IO SUPLETORIO

k * ' «  , ,M.
B Presídanle *  R'Puhl'“

n Cl EREA '•

\ombrar C«M«je *  l“ A<h*V' 
jüstración de Correos de Segunda
S e *  ComayagueU, en este D i-
STcentra!, a P ^ r r  del primero
^  diciembre tfel pásente ano a 
W  Julio Valladares, en sastiiu- 
S n  de Gerardo Martínez Blanco,
que renunció.

AJ nombrado no aplicará la 
«¡educción establecida «i el párra
fo segundo del Artículo 71 ttel 
Presupuesto Ceneral de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
¿i jueJdo asignado a !a cantidad 
establecida en dicho articulo. - Co- 
nmníquesf,

Í5, Vuxí.íh Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
{feas Públicas*

Ricardo Alduvtn A.

Acuerdo Nv 1379

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciem
bre de 1962.

El Presidente de la República
ACU ERÍJA:

Nombrar Cartero de ía Admi
nistración de Correos de Jutical- 
pa, en el Departamento de (Ran
cho, a partir del primero de di
ciembre del presente año, a Ri
cardo Irías, en sustitución de Héc
tor Obdulio Romero, que renun
ció.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo^ del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuniqúese.

K. V ílleoa Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por ía ley,

Angel CasanOva B

Acuerdo N* 1377

Tegurigaípa, D. C, 8 de diciem
bre 4  1962.

0  Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar Cartero y Transporta* 
4 r  de Correspondencia al Muelle, 
4  h Administración de Correos 
4  Trujilio, en. el departamento 
4  Colón, a partir de} primero 
4  diciembre del presente Rúo, a 

Alberto García, en sustitu- 
« o  de Rafael Federico Maní- 
fiuga.

Al nombrado no se aplicará la 
Adacción establecida en el pá* 
™° segundo Jel Artículo 71 del 
«supuesto General de Egresos e 

vigente, por n0 exceder 
*1 sueldo asignado a la cantidad 
«wleciáa en dicho artículo.—Co-

Acuerdfo N- 1380

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciem
bre de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de diciembre, al ciudadano Mar
co Antonio Barahona, Mecánico 
Electricista, Clase “ Bw, Renglón 7, 
del Departamento Electromecánico 
de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil,

El nombrado devengará eí 80% 
de su sueldo, según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. —  Comuni
qúese.

K, Vili.eda Morales,

R Yilleda Morales.

Estado en los 
J ^ ^ ^  ComnmcadMK y

Ricardo Alduvtn, A.

Aaienfo Rv 1373

U, 8 de diciem-

8 P̂ kw» *  la República 
Acusan*

IL 4 **8̂ *  ^ i r  del primero

El Secretario d'e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

EL infrascrito, Secretarlo dri Ju i 
gado de Letras Segundo det dapar- 
tameoto da Olancbo, al público en 
general y par» loe efecto» de ley, 
hace saber: que oon fecha onee de 
os corrientes, te presentó a este 
Despacho, el at íi ir Alejen 1 ro Zeta 
;a  Sánchez mayor de edad, casa
do, agricultor y vecino del pueblo 
de Manto, de este departamento, 
solicitando iítüio supletorio de loa 
siguientes Inmuebles; » )-U a  terre
no situado en el lugar llamado “ &¡ 
Leniza!” , Inmediato a la aldea de 
San Antonio, jurisdicción del Mu 
nlcipio de Manto, depaitunento de 
Olancho, que consta como de dos
cientas manzanas de extensión, más 
o menos, cultivado coo zacate arti
ficia) de j iraguá y guinea, cercado 
por todos sus rumbos con alambre 
ie  púa, a tres hilos, dividido ev 
varios depósitos con sus respecti
vas travesías de alambre espigado 
a tres hilos, dentro del cual terre 
r,o, formando un solo inmueble, 
tiene ubicada una casa de bahaie 
que. techo de teja, que mide nueve 
varas de largo por siete de ancho, 
con cuatro corredores de tres varis 
de ancho por cl largo y ancho de la 
casi, y su cocina anexa, limitando 
todo el Inmueble asi; al Norte, con 
propiedad de Rosa Toma*, a1 Su* 
Beta y Oeste, terrenos Incultas y 
baldíos, este propiedad la estima 
en la eantidal de Claco Mil Lem
piras. b;—Otro terreno de cebo 
manzanas de extensión, más o me 
nos, cultivado oon árboles de café, 
cercado por todo» sus rumbos con 
alambre de púa, limitando así: al 
Norte, Sur. Este Oeste, c ía  terre
nos 1 ocu i toa y baldío*, prooledad 
que estima es Ja oanDdsd de Tres 
Mil Leptras, y c)—Otro terreno 
situado en el paso llamado “El paso 
de) Ganado”, Inmediato también a 
fs aldea de San Antonio, del muni
cipio in t ís  citado, que consta como 
le diez m am am a de extensión, más 
o menos, cultivado cod z teste arti
ficial de jsragná y cslinguero, cer
cado por todos tus rumbos oon sism
óte de púa, limitando así: al Norte, 
con propiedad de los herederos de 
Juan Liase?j al Sur, camino rea) 
que conduce para etta Ciudad; al 
Bst», terrenos incultos y baldíos, y 
ti Oeste, propiedad de Melchor Ze- 
iays, propiedad que estima en Cua
trocientos Lempiras. No hay posee
dores pro indiviso.—Jutícalpi, 12 
de febrero de 1863.

en la audiencia que se celebrará en 
el local quu ocupa este Juzgad». W 
día veintidós de febrero del corrien
te afio, a las nueve y'media dé 1» 
macana, se,rematará el Inmueble 
siguióte: Dos lotes de solar marca
dos con los números ocho y nueve 
del bloque B, de la lotlficictóa San 
Roque, situados si Este d ) Teguet* 
g*lp», en el lugar llama 1o>1 ttr- 
ctrbidf ro, que forman un solo cuer
po, y miden y limitan así: al Norte, 
24 metros, Umita cju cesa det Lie. 
Florentino Alvarez C., calle de per 
medio1, a\ Sur, dieciocho m itres 
jeseuta centímetros, Umita oon 
lote 20 y 21 del B oque B: al Este, 
30 metras 95 centímetros, limita 
con lote diez, del mencionado Blo
que B, y al OeUe. dos'rectas, nos 
de vetntlÓQ metros, seguida de otra 
de quices metras t>5 centímetros, 
■imita con lotes 4, 5 y 7 deí bloque, 
con una área total de U32 vares 
covlndari BUn inscrito con el 
No. 394, Folios 468 y 4OS del Tome 

del Registro de la propiedad 
Inmueble de este departamento, a 
nombre del señor Jtsé Roger Ra
mírez Qaifióosz; sobre esto Inmue
ble hay laa siguientes mejoras: una 
casa de pie ir* y ladrillo, techo do 
zinc, compuesta de dos dormitorios, 
oficina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para madera y 
un sslón para taller de carpintería 
y lervlclts sanitarios, mejoras Que 
entran también en el gravamen, 
valorado dicho inmueble, por co
mún acuerdo, en la cantidad de 
Pelotilla HU Doeofentos Noventa 
y Se's Lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva *c»otldadi.de 
lempiras que es deber el eefior José 
Bogar Ramírez Qjtfiónez, a la Ca
pitalizado» Hondurena, S.¿A. Se 
advierte que por tratera* de segun
da licitación, cualquier poetare ee 
hábil.—Tegnclgalpe, D- O., S de fe* 
tuero de 1863-

Norte, íl*ga al lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquí 
continúa rumbo Este, Jos lin
deros de terrenos de El Zamo- 
rano, pasando por loa mojones 
denominadoA C h a g ü i t e s  de 
Quiscamote, Loa Chagüites del 
Horno, hasta llegar al lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de. Homo, con lo cual queda 
determiheda la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la dei 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito se encuen
tra inscrito con ei N9 34, Fo
lios del 51 al 52 del Tomo cien
to sesenta y cuatro de] Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes de la 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y  seis lempiras, inte
reses y costas que es en deber 
la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la señora Meció vía 
Laínez, — Tegucígaípa, D. C., 
24 de enero de 1963.

Rolando  García  P e r l a , 
Srio.

Del 28 E. *119 F. 63.

Rolando García P erla, 
Srio.

Del 13 al t í  F . 63.

k*»! de Aeronáutica Cí-

Acuerdo N" 1381
Tegucígaípa, D. C.. 8 de diciem

bre de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Río 
Blanco, en el Departamento «de 
Cortee, a partir del primero de 
diciembre del presente año, a Cé
sar Fúnez, en sustitución de Tr
eílla Rivas, que renunció.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad

Amalia a . n a  Bakboas, 
Srio-

19 F., 21 M. y 20 A. 61.

R E M A T E S

El fo/raaerito. Secretario dei Juz
gado úe Letra» 19 de lo Civil, del 
lepartemento de Francisco More
tón, al público en general y par» 
loa efecto* úe ley, hace saber: que

establecida en dicho artículo.— 
Comuniqúese.

H. Vhxeda Morales.

Eí Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y  
y Obras Públicas,

Ricardo Aiduvi» A,

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado de Letrae Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, «I público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en ia 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a las diez y me
dia de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente; “ Un 
derecho o acción equivalente 
a la mitad dej siguiente te
rreno; Un lote de terreno com
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An
tonio de Oriente, de este de
partamento. de una extensión 
de cuatro y leuarta caballerías 
antiguas, que limita asi; Ai 
Norte, con terrenos de El Za
mora do; ai Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y al Oeste, también terrenos úe 
fí) 2 amor a no; Ja demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que ios separa del térra* 
oo deJ Zamorano, y  con rumbo

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado 29 de Letras de lo CL 
vil de) departamento de Fran
cisco Morazán, al púdico en 
general y para los efectos le
gales hace saber; que en la 
audiencia del día lunes veinti
cinco de los corrientes, a la» 
dee de la tarde y en et local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
loa siguientes muebles; a) Una 
rocola mares Seeburg de dos
cientos discos, color c r e m a ,  
modelo KS-200, serie número 
204037 de 117 voltios con su 
respectivo transformador, b) 
Un frizer marca Víctor, mo
delo ST-2836, serie 61-01-89, 
con su respectivo transforma
dor, ambos en perfecto estado 
de funcionamiento. D i c h o a 
muebles se rematarán para 
con su producto hacer cumpli
do pago de cantidad de lempi
ras que Ja señora Narciaa Va
lladares, es en deberle al señor 
Alfonso Díaz Alvarez. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admiti
rán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de 
cuatro mil lempiras. —Teguei- 
galpa, D. C., 11 de febrero di 
1963.

Ei’AMINONDAB QüBSAIiA f í . .
Srio.

Del 12 al 22 F. 63.
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8 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 19 DE FEBRERO DE 1963

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de enero deí 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Se solicita 
regÍBtro de una marcafde fá
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, J. 
Francisco Zacapa, mayor de 
edad, soltero, Abogado y de 
eBte domicilio, en represen
tación de la sociedad Indus
trias de Centro A m é r i c a ,  
S. A., del domicilio de San 
Salvador, República de El Sal
vador, con el debido respeto 
comparezco ante Ud. para so
licitar el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

año en curso, se admitió la so
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo. 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida, como representante de 
la Pagtieri, S. p. A., domicilia
da en Vía Genova, Alejandría, 
en Italia, con poder que acom
paño razonado, para que se me 
devuelva, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre
sentada, que consiste en la pa
labra:

PAGLIERI
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender loa pro
ductos que fabrica,consistentes 
en: productos de perfumería, 
cosméticos, polvos talco para 
higiene y tocador, jaboneB y 
productos en general para to-

Nota de la Administración
Los originales que se 

env íen  p ara  publicarse 
en  LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y* si posible fue

re, a  m áquina.

y que sirve para ser aplicada 
en las mercaderías que ampa
ra* del modo o modos que se 
estimen más convenientes, ya 
sean en sus empaques, cajas, 
paquetes, 11ob, envoltorios, en 
anuncios y catálagos de pro
paganda y sobre la mercadería 
misma. Esta marca amparará 
muebles de sala, de comedor, 
de dormitorio y, en general, 
toda clase de muebles, colcho
nes, ya sea fabricados en el 
país o fuera de él y para su 
venta en Honduras o fuera 
de Honduras. Dicha marca se 
expone poniéndose en todo co
lor y dimensión, forma regular 
e irregular y para ser usada 
en cualquier forma apropiada 
en el comercio. Acompaño el 
poder con que actúo y la certi
ficación de que dicha marca 
se encuentra registrada en la 
Oficina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de Propiedad Lite
raria de la República de El 
Salvador, a folio 70 del Libro 
29 del Registro de Marcas de 
Fábrica. P r e s e n t o  los docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gacigalpa, D. C., dieciocho de 
enero de mil novecientos se
senta y tres.—(f) J. Francis
co Zacapa” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguei- 
galpa, D. C., 26 de enero de 
1963.

Argentina  M. b e  Ch Aybz 

19 F. y 1? M. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona | 

dos y a  sus representantes, qu, 

p ara  la pronta tramitación de lar 

solicitudes de libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente ■) 

determinar con toda claridad loe 

servicios y dem ás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar a l Estadc 

conformes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra* 
Públicas t Comunicaciones

cador; se usa impresa, graba 
da, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño; se aplica a los 
envases, cajas, empaques y de
más objetos que Jos contienen, 
en las formas acostumbradas 
en el comercio. Acompaño las 
diez etiquetas y Iob demás do
cumentos de ley, debidamente 
legalizados,rogando el trámite, 
y en su oportunidad el acuerdo 
correspondiente. -  Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de enero de 
de mil novecientos sesenta y 
tres.— (fj Darío Montes” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 7 de 
febrero de 1963.

Argentina M. de Cbávez.

19 F .t 19 y U  M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
lecha veintinueve de enero del

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
tflLFm oíros moneda metauca

Compra Vonta Compra Vwite Compra Volito

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dólar** Lempiras

Libra Esterlina .... ........  2.80 5.60
Franco Belga ...... ......... 0.021 0.042
Franco Francés ..... ........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... ........  0.2318 0.4636
Marco Alemán .... ........  0.2500 0.50
Florín .................. ........  0.2791 0.5582
Corona Sueca...... ........  0.1939 0.3878 >
Peseta ............... ........  0.0168 0.0336
Peso Argentino.... ........  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ... ........  0.08 0.16
lira  ...................... ..........  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMXJO PINEDA,

Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida, como representante de 
la Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft, domiciliada 
en Leverkusen Bayerwerk, en 
Alemania, con poder que acom
paño razonado, para que se me 
devuelva, comparezco pidien
do el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre
sentada, consistente en la pa
labra:

ANTRACOL
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica que son: re
medios para exterminar plan
tas y animales dañiños; Be usa 
impresa, grabada, en cualquier 
tipo de letras, color o tamaño; 
se aplica a los envases, empa
ques, cajas, y demás objetos 
que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el co
mercio. Acompaño las d i e z  
etiquetas, y los demás docu-

El infrascrito, Secretará 
Juzgado de Letras Teree&á 
\o Civil, de) departamento fe

---------- * " "  ~~rrr,o~wív I Francisco Morazán, al pttfi*mentos requeridos por la iey .(_________
rogando el trám ite de esta so

lo Civil, del depártame 
Francisco Morazán, al 
en general y para Iob \
de ley, hace saber. 
Juzgado con fecha doce fe ̂  
brero de mil novecientoi^ 
ta y tres, dictó sentenci* fe 
clarando a Manuel 
Trejo *y Nieves Trejo, ^  
deros ab intestato de sq 
to padre legítimo, dan 
co Trejo, quien falleció 
te de febrero de mil novela 
tos cuarenta y tres, enl&j^ 
de El Escaño de Tepsle, 
dicción del
nació, ^
sión efectiva de dicha ha* 
cía, sin p e r  j uíc ios deotm 
herederos de igual o mejor fe. 
recho,—Tegucigalpa, D. C.,g 
de febrero de 1963.

y fes concedí 1»
j .  , .

Orlando r Cáecabot 
Srlo. *■

19 F. 63.

licitud y en su oportunidad, 
que se emita el acuerdo co
rrespondiente.— Tegucigalpa, 
D. C., primero de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres,
— if) Darío Montes” . Lo que 
se pone en [conocimiento del 
público p«ra los efectos de ley.
-  Tegucigalpa, D. C., 7 de fe
brero de 1963.

Abgkntika M, de Chávez 

19 F., 19 y 11 M. 63.

ttei encías

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, af público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha catorce de 
febrero de mil novecientos se
senta y tres, dictó sentencia 
d e c l a r a n d o  a Carlos Escoto 
Qseguera, heredero ab intes- 
tato de su difunto padre legí
timo, Eulalio Escoto Salgado, 
quien falleció el diez de agosto 
de mil novecientos veinte y 
siete, en la aldea de El Escaño 
de I j e p a l e ,  jurisdicción del 
pueblo de San Ignacio, depar
tamento de Francisco Morazán, 
y le concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegu
cigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1963.

O b l a n d o  E . Cá r c a m o  T .,  
Srio.

19 F. 63.

en general y para los efeej 
de ley, hace saber: que 
Juzgado con fecha veúráfc 
julio de mil novecientos Mam 
y dos, dictó sentencia decb 
rando a María Herminia 
leriano de Coello, Julia Val* 
riano de López, Eugenia % 
eriano López, Gustavo Yfe 

riano López y Elena Vslarim, 
de Durón, herederos ab ioipj 
tato de su difunto pafa 
señor Rogelio Valeriano 
y por derecho de 
ción de éste, de su abuelo 
Laínez y de su tí* Felift 
nez, y les concedió la porá®! 
efectiva de la herencia*» 
juicio de otros hereden* 
igual o mejor derecha 
gucigalpa, D. C., 15 de fi 
de 1963

Oblando Cas1*¡í¡*Í societario pon»
19 F. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted 

una publicación te 
G A C E T A ,  en ü é o é  
con el Adminisfraáart 
Va Tipografía Hadtedj

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero ¿e

PARA MEJOR SfEOtej
Haga sus 

nes en el diario 
LA GACETAf y 
mandar los ori< 
sus avisos con loó** 
ridad para evfíte
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